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Economía: hechos y tendencias

Más déficit ¿funcionaría?

ARTURO DAMM ARNAL

Keynes sigue estando presente: cualquier economista convencido de la eficacia de la
política económica (por lo general la fiscal, apoyada por la monetaria), para acelerar o
frenar, según sea el caso, la marcha de la economía, es deudor de Keynes.

Quien cree, que ante una recesión, o incluso ante un bajo crecimiento de la actividad
económica, el déficit presupuestal, o aun un mayor déficit presupuestal, es el medio
adecuado para superar la recesión y alcanzar mayores tasas de crecimiento es deudor de
Keynes, tal y como sucede hoy en México.

No son pocos (desde académicos, pasando por empresarios, hasta funcionarios públicos),
quienes favorecen un mayor déficit presupuestal a cambio de un mayor crecimiento de la
economía: el año pasado el pib decreció 0.

3% y, en el mejor de los casos, este año crecerá un 2.

0%, muy lejos del 7% que se alcanzaría si, en vez de plantear una política económica
anticíclica, centrada en un mayor déficit presupuestal e inspirada en las teorías de Keynes,
se realizaran, correctamente, las reformas estructurales pendientes, cuyo objetivo es,
multiplicando y fortaleciendo los cimientos de la economía, la más plena actualización
posible de sus potencialidades, que no son pocas.

El problema
Quienes creen que un mayor déficit presupuestal sería causa de un mayor crecimiento de la
actividad económica, pasan por alto dos cosas.

Primera: el déficit en las finanzas públicas es mayor del que reporta la Secretaría de
Hacienda, razón por la cual, al considerar sus efectos generales y de largo plazo, un mayor
déficit presupuestal sería un grave error, que podría ser causa de una nueva crisis
económica.

Segundo: la autonomía del Banco de México, que impide que un mayor déficit presupuestal
se traduzca en un mayor crecimiento de la actividad económica, razón por la cual resultaría
totalmente inútil y causa de mayor deuda pública interna, la misma que, en lo que va del
sexenio foxista, ha crecido ya un 25 por ciento.

Vale la pena, aunque sea de manera muy sintética, repasar el origen del keynesianismo,
producto de la gran depresión de los años treinta.
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¿Qué es lo que vio Keynes? De un lado de la calle, las fábricas cerradas, las máquinas
paradas y las materias primas embodegadas.

Del otro, a los obreros formados en fila para recibir, de la beneficencia pública, un plato de
sopa caliente.

¿Qué falta, se preguntó Keynes, para que los obreros rompan la fila, crucen la calle, abran
las fábricas, enciendan las máquinas, utilicen las materias primas, y reanuden la
producción? Del lado de la oferta encontramos todos los elementos necesarios: obreros,
fábricas, maquinaria y equipo, materias primas, sin olvidar las muchas necesidades
insatisfechas, producto del desempleo que generó la gran depresión.

¿Qué faltaba para reanudar la producción? Demanda.

La siguiente pregunta que se hizo Keynes fue: ¿de qué manera incentivar la demanda
agregada, que es la demanda de todos, por lo que se produce y comercializa en la
economía, con el fin de incentivar la producción y el empleo? Lo primero que hay que
hacer es identificar los distintos componentes de esa demanda: el consumo de las familias,
las inversiones del sector privado, el gasto del gobierno, y las exportaciones netas
(exportaciones menos importaciones).

Incrementando cualquiera de estos componentes aumenta la demanda agregada.

De acuerdo, ¿pero quién debe incrementarlos? El gobierno.

De acuerdo, ¿pero cómo? Actuando sobre la variable que controla directamente: su gasto.

El argumento es el siguiente: si el gobierno gasta más, desde el momento en el que su gasto
forma parte de la demanda agregada, ésta aumentará.

¿Correcto? Solamente en un caso.

¿Qué pasa si el gobierno financia un mayor gasto con impuestos cobrados, o a las familias,
o a las empresas? Que lo que el gobierno gasta de más es exactamente lo que las familias y
las empresas gastan de menos, razón por la cual no se da un aumento en la demanda
agregada, solamente una recomposición de la misma.

¿Qué pasa si el gobierno, en vez de recurrir al aumento de impuestos, financia un mayor
gasto con recursos prestados, o a las familias, o a las empresas? ¿Qué pasa si el gobierno
financia un mayor gasto con deuda pública? Lo mismo: lo que el gobierno gasta de más es,
exactamente, lo que las familias y las empresas gastan de menos, y la demanda agregada se
recompone sin aumentar.

¿De qué se trata? De que el gobierno gaste más sin que el resto de los agentes económicos
(familias y empresas) gasten menos.

Solamente así se logrará el objetivo: un aumento en la demanda agregada, lo cual requiere
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que ese mayor gasto del gobierno no se financie, ni con impuestos, ni con deuda.

Entonces, ¿cómo financiarlo? Con emisión primaria de dinero, proveniente del banco
central.

Esta es, en esencia, la solución keynesiana al problema que, en los años treinta, planteó la
gran depresión.

Déficit, autonomía y deuda interna¿Qué quiere decir que el gobierno gasta más, y que
financia ese mayor gasto, no con más impuestos, no con más deuda pública, sino con
emisión primaria de dinero, proveniente del banco central? Que las finanzas
gubernamentales incurren en un déficit, financiado precisamente con esa emisión primaria
de dinero.

Entonces, ¿qué pretenden quienes favorecen un mayor déficit presupuestal a cambio, no de
sacar a la economía mexicana de una gran depresión (que obviamente no es el caso: no
confundamos la recesión de los últimos meses con una gran depresión), sino de un mayor
crecimiento de la economía? Lo que pretenden (aunque no se hayan dado cuenta de ello), es
que el Banco de México, con emisión primaria de dinero, financie ese mayor déficit
presupuestal, única manera de que ese mayor déficit se traduzca en una mayor demanda
agregada, lo cual no necesariamente genera una mayor oferta agregada, es decir, una mayor
producción de bienes y servicios, y más empleos.

El resultado, en vez de esto último, puede ser una mayor inflación, es decir, una mayor
inestabilidad en el comportamiento de los precios y una mayor pérdida en el poder
adquisitivo del dinero lo cual, de no corregirse a tiempo, termina frenando la marcha de la
economía.

Para nuestra buena fortuna el Banco de México es autónomo.

En el párrafo sexto, del artículo 28 de la Constitución, leemos que "el Estado tendrá un
banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración".

¿Qué quiere decir que el Banco de México sea autónomo? "Que ninguna autoridad ñse
afirma en el mentado artículo constitucionalñ podrá ordenar al banco conceder
financiamiento".

En pocas palabras: el déficit en las finanzas públicas, independientemente de su origen o su
monto, no puede ser financiado con emisión primaria de dinero, razón por la cual un mayor
déficit presupuestal tendría que ser financiado con más deuda pública, sobre todo interna,
ya que por disposición del Congreso de la Unión la deuda pública externa neta no puede
aumentar o, dicho de otra manera, cada dólar de nueva deuda externa debe usarse para
liquidar un dólar de deuda externa vieja.

Que el Banco de México sea autónomo quiere decir que la receta keynesiana (mayor déficit
presupuestal, financiado con emisión primaria de dinero, con el fin de aumentar la demanda
agregada, con la esperanza de que ello se traduzca en una mayor oferta de bienes y
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servicios, y no en una mayor inflación), no puede aplicarse en México, primer punto que
pasan por alto quienes favorecen un mayor déficit presupuestal a cambio de un supuesto
mayor crecimiento de la economía.

Quienes favorecen ese mayor déficit presupuestal alegan que el mismo es hoy equivalente a
0.65% del pib, algo considerado relativamente pequeño, totalmente inofensivo,
perfectamente manejable, que brinda un amplio margen de maniobra para, sin poner en
entredicho la disciplina fiscal, aumentarlo.

Sin embargo, hechas las cuentas como deben ser, sumándole al balance tradicional todos
los requerimientos financieros del sector público (por Pidiregas y por ipab; del Farac, de la
banca de desarrollo y de los fondos de fomento; por adecuaciones a los registros
presupuestales y por los programas de deudores), el déficit presupuestal resulta equivalente,
por lo menos, a 4% del pib, muy lejos de lo que se puede calificar de pequeño, inofensivo o
manejable, razón por la cual, independientemente de cuáles sean los objetivos que se
persiguen, favorecer un mayor déficit presupuestal es una enorme irresponsabilidad.

Que las finanzas públicas sean deficitarias quiere decir que hay una parte del gasto público,
la deficitaria, que no se financia con impuestos (si fuera necesario con impuestos no sería,
por definición, deficitario), que no se puede financiar con emisión primaria de dinero (el
banco central es autónomo, y ninguna autoridad ñla fiscal incluidañ puede ordenarle
conceder financiamiento), tampoco con deuda externa (que en términos netos, por
disposición de los legisladores, debe mantenerse sin cambio).

¿Qué queda? La deuda interna, cuya evolución reciente enciende un foco rojo en materia de
finanzas públicas, y amarillo para la economía en su conjunto.

Vicente Fox heredó, el 1 de diciembre del 2000, una deuda interna de 573 788 millones de
pesos.

El 31 de mayo pasado (no tenemos información más actualizada), sumó 721 226 millones
de pesos.

A lo largo de los primeros 18 meses del gobierno foxista, transcurrida la primera cuarta
parte del mismo, la deuda interna registró un incremento de 25.7%.

De mantenerse la tendencia, terminaremos el actual sexenio con una deuda interna 100%
mayor que la heredada del gobierno zedillista, sexenio durante el cual creció (para tener un
punto de comparación) 0.25 por ciento.

Dada la autonomía del Banco de México, y por la imposibilidad de financiar un mayor
gasto público con emisión primaria de dinero, un mayor déficit presupuestal no tendría
ningún efecto expansivo sobre la demanda agregada, pero sí sobre la deuda pública interna,
que hoy es uno de los renglones más preocupantes de las finanzas públicas, lo cual,
combinado con un déficit presupuestal que, hechas las cuentas, equivale a por lo menos 4%
del pib, pinta un escenario difícil (por decir lo menos).
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Así, no resulta ocioso repasar las causas de la crisis argentina.

La seguridad: desafíos y nuevos enfoquesAntonio Lozano GraciaExposición presentada en
el II Encuentro Nacional Universitario, "El Futuro en tus Manos", Universidad Autónoma
de Nuevo León, mayo 24 de 2002.

Durante la segunda mitad del siglo xx, la seguridad conquistó uno de los primeros sitios en
la agenda de gobierno en muchas de la sanciones a lo largo del mundo.

Desde los sesenta, las democracias avanzadas, principalmente a través de la sociología y de
la sociología jurídica, abrieron paso a un profundo cuestionamiento y reforma de sus
aparatos de seguridad interior.

El tema principal era, y sigue siendo, resolver el desafío que implica equilibrar la eficacia y
la legitimidad en el tratamiento a la violencia, el delito y los fenómenos asociados.

En el terreno internacional, de manera paralela, al término de la segunda guerra mundial,
bajo la influencia y liderazgo de Estados Unidos y la Unión Soviética, el planeta se dividió
bajo un esquema de confrontación que habría de llamarse la guerra fría.

Para Estados Unidos, la doctrina de la seguridad nacional constituyó el sistema ideológico
que habría de ofrecer la justificación para llevar los principios de su sistema político
interno, hacia los canales de hegemonía exterior.

La seguridad nacional, al igual que la seguridad interior, también enfrentó y enfrenta hoy el
reto de armonizar eficacia y legitimidad.

Este sistema bipolar de relaciones internacionales habría de quedar sepultado entre los
escombros del muro de Berlín.

La caída de la URSS provocó el total desdibujamiento del sistema de equilibrios y controles
del llamado bloque socialista, dando paso en Europa del Este a una profunda recomposición
política, económica, social y cultural.

Algunos festejaron el hecho aduciendo que, ahora sí, quedaríamos unidos bajo un sistema
democrático y de libre mercado, mismo que de manera progresiva habría de disminuir los
desequilibrios de toda especie.

La tesis de la globalización colonizó inmediatamente el discurso político occidental.

Fue proclamado el fin de la historia y se afirmó que la creciente integración de los
mercados llevaría también a la integración de las culturas, o al menos a la armonía entre
todas ellas.

Un solo mundo, clamaron los más ingenuos.

Sin embargo, fue en el Medio Oriente donde las tensiones estructurales derivadas de la
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distribución del poder político y económico mundial mostraron su verdadera dimensión.

Como sabemos, desafortunadamente hoy se libran más de cuatro decenas de conflictos
bélicos, pero un de ellos constituyó un verdadero desafío a las intenciones expansivas del
proyecto occidental.

La violencia, a través de la guerra en el golfo Pérsico, puso los pies en la tierra a quienes
menospreciaron la profundidad de las diferencias culturales y políticas, a quienes pensaron
que las reglas de la economía de mercado, por sí mismas, generarían un modelo de
desarrollo mundial capitalista, único para todos.

Esa guerra ha sido vista por algunos teóricos como una muestra irrebatible de la invalidez
de las propuestas que ven a la globalización como una tendencia ubicada por encima de las
diferencias locales.

En realidad estas diferencias ejercen presiones que revelan tanto la profunda fractura
cultural entre las diversas regiones, como las dimensiones de la confrontación en términos
geopolíticos.

En el golfo Pérsico, con el triunfo aliado producto de la operación Tormenta del Desierto,
nuevamente los centros de poder en Occidente tejieron la idea de que el llamado modelo
democrático y de libre mercado se impondría sin contratiempos.

El 11 de septiembre de 2001, de nueva cuenta fue la violencia el medio para aleccionar a
quienes no han sabido leer la persistencia y complejidad de los conflictos de poder en el
planeta.

Un reducido grupo de individuos idearon y ejecutaron una operación terrorista que, en
segundos, puso en duda la globalización misma.

Sin armamento sofisticado, sin tecnología, sin el apoyo de aparatos formales de
inteligencia, unos cuantos demostraron a todos que ningún modelo convencional de
seguridad pública, seguridad nacional, defensa exterior o de cooperación internacional, es
suficiente para anticipar un acto como el sucedido en Nueva York.

En los escombros de las torres Gemelas esta vez quedó sepultada, primero, la percepción
que el mundo desarrollado tiene de su propia seguridad.

De hecho, en cuanto a Estados Unidos, en este terreno subjetivo tan importante, creemos
que aún está por desentrañarse el impacto social de los hechos de septiembre.

En cambio, la dimensión del impacto político del acontecimiento no se hizo esperar.

Desde esa fecha, la nación que por sí sola gasta en armamento el equivalente a los ocho
países que le siguen, inició una estrategia internacional de ratificación y construcción de
alianzas en contra del ahora considerado el mayor enemigo de la democracia y la libertad;
nos referimos, claro, al terrorismo.
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Antes de todo esto, los paradigmas convencionales de las políticas de seguridad se habían
visto seriamente cuestionados, debido a la lógica internacional en la operación de la
delincuencia organizada.

Por eso, en diciembre de 2000 se abrió a firma, en Palermo, Sicilia, la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional Organizada.

México la suscribió inmediatamente y se trata de un amplio listado de mecanismos de
cooperación legal, entre los cuales destacan esquemas de intercambio de información, de
asistencia jurídica internacional en materia penal, de acciones de investigación conjuntas y
de agilización de los sistemas de extradición, entre muchos otros.

La llamada convención de Palermo es el instrumento que desde la onu abre paso al sistema
internacional de investigación de delitos, acorde a las necesidades que impone la
persecución de las organizaciones delictivas que operan sin frontera.

Anotaba que los hechos de septiembre reubicaron la posición del mundo con respecto al
terrorismo.

Por eso, el día 28 del mismo mes, el Consejo de Seguridad de la onu aprobó su resolución
1373 en la que identifica todo acto de terrorismo internacional como una amenaza a la paz
y la seguridad internacionales.

La resolución obliga a los Estados miembros, a prevenir y reprimir el financiamiento de los
actos de terrorismo, tipificar como delito la recaudación de fondos para actos de esa
naturaleza, establecer un sistema de alerta temprana, negar refugio a los terroristas,
asegurar su enjuiciamiento, proporcionar el máximo nivel de asistencia entre las naciones,
"incluso por lo que respecta a la asistencia para la obtención de las pruebas que posean y
que sean necesarias en esos procedimientos".

La decisión del Consejo de Seguridad exhorta a intensificar y agilizar el intercambio de
información, así como a cooperar mediante la suscripción de acuerdos a adherirse a los
convenios y protocolos internacionales en la materia.

México es parte de diez de los doce instrumentos existentes y, al parecer, lo será pronto de
todos ellos.

En esta resolución 1373 el Consejo creó un Comité que deber verificar la aplicación de la
misma.

El artículo 4 del instrumento asienta: "El Consejo de Seguridad observa con preocupación
la conexión estrecha entre el terrorismo internacional y la delincuencia transnacional
organizada, las drogas ilícitas, el blanqueo de dinero, el tráfico ilícito de armas y la
circulación ilícita de materiales nucleares, químicos, biológicos y otros materiales
potencialmente letales, y a ese respecto pone de relieve la necesidad de promover la
coordinación de las iniciativas en los planos nacional, subregional, regional e internacional,
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para reforzar la respuesta internacional a este reto y amenaza grave a la seguridad
internacional.

Entre otros aspectos, nos parece importante destacar que en este precepto la onu ha ubicado
en un mismo plano de riesgo y atención al terrorismo y a las diversas expresiones y
actividades de la delincuencia organizada.

Es decir, desde el discurso de ese órgano internacional, han quedado desdibujadas las
fronteras entre uno y otro fenómeno, por lo cual se abre la posibilidad de que el
señalamiento de la presencia de uno, permitirá a los aparatos de seguridad y justicia
presumir la existencia del otro.

En estas líneas no podemos más que apuntar tanto la duda sobre la validez de ese
argumento, como los riesgos que el mismo supone.

Una política de seguridad internacional, desde luego no puede construir sus principios y
agendas sobre la base de suposiciones genéricas o interpretaciones quizá no
suficientemente demostradas.

Hacemos votos porque la preocupación que expresa el Consejo no sea motivo de
valoraciones a priori, para justiciar estrategias de intervención.

La conexión estrecha que presume la onu entre el terrorismo y la delincuencia organizada
debe ser demostrada en cada caso mediante investigaciones policiales y judiciales, para
entonces actuar en consecuencia.

Pero no puede ser bandera ideológica para presiones políticas y militares.

De lo contrario, el sistema de justicia internacional sería un instrumento al servicio de unos,
en detrimento de otros, hecho que profundizaría aún más las diferencias y los conflictos, en
lugar de atenuarlos.

Es claro que las políticas de seguridad hacia las cuales se encamina buena parte del planeta
son inconcebibles bajo un concepto convencional de soberanía.

Pocos son ya los que no reconocen en los hechos la profunda mutación de este principio
moderno de organización política.

Algunos autores han hecho notar el avance de lo que han denominado "el eclipse de la
soberanía".

Ésta no es lo que era simplemente porque tampoco lo es el Estado.

Terminó su papel como centro de poder único y autónomo; no es ya el sujeto exclusivo de
la política ni el único protagonista en la arena internacional.

En términos ideológicos, políticos, jurídicos y económicos, la interdependencia de las
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naciones, aún a pesar de los conflictos, es un hecho incuestionable.

Las nuevas alianzas militares y de seguridad rompen los límites fronterizos, y los gobiernos
toman decisiones y llevan a cabo acciones para imponer el orden, cuyas consecuencias van
más allá de su jurisdicción territorial.

Los gobiernos y las sociedades penetran y son penetrados por influencias externas de toda
naturaleza.

La frontera entre México y Estados Unidos ejemplifica lo anterior con meridiana claridad.

Escapa al concepto tradicional de soberanía, la existencia de "nuevos espacios, ya no
controlados por el Estado soberano: el mercado mundial ha permitido la formación de
empresas transnacionales que tienen un poder de decisión no sujeto a nadie y libres de
cualquier control; aunque no son soberanas, dado que tienen una población y un territorio
sobre los cuales ejercer en modo exclusivo los tradicionales poderes soberanos… La
plenitud del poder estatal está en decadencia… no desaparece el poder; desaparece
solamente una determinada forma de organización del poder, que tuvo su punto de fuerza
en el concepto político-jurídico de la soberanía".

Estas reflexiones, frente al tema de la seguridad, plantean quizá imperantes contradicciones
que aún no sabemos cómo serán superadas.

Por un lado, en efecto, la sociedad ha construido poderes que constriñen la capacidad real
del Estado para imponerse.

Prueba de ello es la manera como los flujos de capital modifican su dirección a partir de
acontecimientos, que en muchas ocasiones no pueden ser ni siquiera atenuados por los
gobiernos.

La transnacionalización del mercado es el terreno donde se encuentran poderes económicos
extraordinarios, cuya lógica de funcionamiento es su propia reproducción, de manera que
las fronteras y los poderes nacionales nada tienen que ver, a menos que dentro de ellos
existan las condiciones del mercado que provean dicha reproducción.

Pero la transnacionalización del mercado es un asunto de naturaleza estructural y los
constreñimientos formales, como el que pretende el derecho penal, parecen muchas veces
jugar en un plano meramente simbólico.

Esto parece dibujar una paradoja profunda y compleja: el modelo de mercado mundial
establece las relaciones estructurales necesarias que dan paso a fenómenos de mercado
ilegal, mismos que permiten el desarrollo y consolidación precisamente de la delincuencia
organizada.

Si esto es así, el desafío planteado por la agenda de la seguridad internacional es
extraordinario, porque el Estado intenta, mediante los aparatos de seguridad y justicia
penal, imponer límites a fenómenos cuya naturaleza se alimenta de las condiciones
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estructurales del mercado.

El derecho penal se revela, entonces, como un recurso extraordinariamente limitado, ya que
las estrategias para el tratamiento a la delincuencia organizada y el terrorismo no afectan el
contexto que permite su despliegue supranacional.

Pero además, entre los teóricos de la seguridad internacional existe la opinión de que la
caída del orden bipolar al que ya nos referimos, trajo por sí misma la aparición y
acentuación de algunos riesgos.

"Por un lado, la despresurización del orden internacional ha hecho aflorar una proliferación
de conflictos étnicos, religiosos que amenazan seriamente la estabilidad de zonas sensibles
del planeta… Por otro, la desintegración de una gran potencia nuclear como la antigua
Unión Soviética, y la propia aceleración del desarrollo tecnológico, trae consigo un riesgo
creciente de proliferación de armamentos de destrucción masiva".

Desde esta perspectiva también se levanta una posible paradoja.

Ahora que pisamos los más altos escalones del desarrollo mundial, se observan los mayores
motivos de riesgo.

La lista de motivos de inseguridad para el mundo no se reduce, crece.

Se proponen como las llamadas nuevas amenazas: el terrorismo, la inmigración ilegal, el
narcotráfico, la delincuencia organizada, las agresiones contra el medio ambiente y los
delitos cibernéticos.

La diversidad de culturas e identidades, los conflictos de orden geopolítico, los incentivos a
los mercados ilegales que plantean las condiciones estructurales del mercado y el eclipse de
la soberanía, configuran un entorno internacional cuyos riesgos y complejidad fueron hace
pocos tiempo inimaginables.

Además está la brutal y creciente desigualdad entre los países pobres y ricos.

Sólo algunos ejemplos de esto último: mientras en los países miembros de la ocde de alto
ingreso, la esperanza media de vida al nacer es de 78 años, en la África subsahariana es 30
años menor.

En ésta, arriba de 40% de la población de quince años o más es analfabeta, mientras que en
Europa oriental y en la Comunidad de Estados Independientes hay una tasa de
alfabetización superior a 98%.

En cuanto a nosotros, hasta 2001 el 10% más pobre participaba con 1.

6% del ingreso o consumo, mientras que en el otro extremo, al 10% más rico le
correspondía 41% del ingreso o consumo nacionales.
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Parece evidente que las transformaciones del mundo y la profundización de sus diferencias
no resisten esquemas convencionales de seguridad, ya sea interior, de defensa exterior o
internacional.

Tenemos que volver a pensar en los modelos, porque éstos funcionaron para otros tiempos
y frente a otros conflictos y necesidades.

Las Naciones Unidas ha impulsado un nuevo enfoque denominado seguridad humana, cuya
filosofía y orientaciones pueden ofrecer herramientas para enfrentar la complejidad,
precisamente desde enfoques más complejos.

La seguridad humana modifica el concepto de seguridad, ya que abandona la prioridad a la
seguridad nacional y enfatiza la seguridad de la gente; transita de una seguridad sustentada
en el armamentismo, hacia otra sostenida en el desarrollo humano; de una seguridad
territorial a una seguridad alimentaria, en el empleo y el medio ambiente.

Desarrollo humano y seguridad global convergen en la seguridad humana, misma que se
levanta sobre la piedra angular de la libertad política, entendida ésta como el resultado de la
seguridad personal, el imperio de la ley, la libertad de expresión, la participación política y
la igualdad de oportunidades.

Se trata de una concepción ciudadanocéntrica, que supera la concepción Estadocéntrica.

Del poder y dominio, al desarrollo y la dignidad de la persona.

Esta perspectiva se beneficia del desdibujamiento del poder del Estado, en cuanto abre el
abanico de actores involucrados y por tanto de posibilidades para construir convergencias,
por igual desde el gobierno o desde los gobernados.

En la columna vertebral del concepto, aparece la idea del carácter universal de la seguridad,
y por tanto de los riesgos que la afectan.

La interdependencia del mundo es premisa de comprensión tanto del fenómeno de la
inseguridad, como de las posibilidades de enfrentarlos.

La seguridad de unos no puede construirse a costa de la inseguridad de otros.

En cambio la inseguridad de unos es ya, de manera directa o indirecta, la de todos.

Los ámbitos de la seguridad son ahora: militar, político, económico, social y
mediambiental.

Aparece, entonces, la nota medular de la propuesta: "La seguridad internacional supone
amenazas comunes a la seguridad humana que afectan por igual a las personas de cualquier
parte del mundo: la sobrepoblación, la desigualdad socioeconómica, la presión migratoria,
la degradación ambiental, el tráfico de drogas y el terrorismo internacional, entre otras.
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Así las cosas, la agenda de la seguridad se traduce en un enfoque multidimensional que
recupera la interacción de fenómenos relacionados y no relacionados directamente con la
delincuencia, la violencia y los fenómenos asociados de manera convencional.

El mundo descubre que sus factores de riesgo ahora se incrustan en rezagos y conflictos de
todo tipo.

Por eso cambian los enfoques.

Presente y futuro proyectan desafíos que suponen espacios de oportunidad para crear los
modelos que los enfrenten y superen.

Los trágicos acontecimientos de Nueva York llaman, no a sumar filas en los poderes
enfrentados, sino a sumarlas en modelos de comprensión y acción como el de la seguridad
humana.

Desde una perspectiva comprometida con la dignidad del ser humano, lo que hace falta es
resolver cómo reducir las desigualdades que abonan los terrenos de la confrontación.

La desnutrición en África, la inseguridad en América Latina, la depredación ecológica a
manos de los países desarrollados o la guerra en el Medio Oriente, todos son fenómenos
conectados por la seguridad humana.

Esto no quiere decir que el mundo sea un espacio monolítico en integración.

Ya ha pagado el mundo muchos costos por pensar así.

Las convergencias caminan junto a divergencias que son igualmente válidas en la lectura de
lo que realmente es el mundo de hoy.

Olvidar las diferencias es quizá el mayor riesgo de todos.

Poner al individuo en el centro de la discusión sobre la seguridad es quizá la mejor vía para
evitarlo.


